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Que, es politica del Ministerb de Educac¡ón gardntizar el buen inicio del año

con las políti:as priorizad6 y los compmmisos de gestión escolar;

Que, el articulo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

tes existentes en las insüfuciones educativas públ¡cas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docente;

Que, el articulo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educaüva y dicta otras disposrciones, señala que el Contmto de Servic¡o Docenle regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la mntratación temporaldel profesorado en insttucbnes educativas públicas de educación báslca y técn¡m

productiva: es de dazo determinado y procede en el cao que exista plaza vacante en las instifuciones educalivas;

,' -' ':nLu,""rprocedimienro para ras con*tacion*il';,f,1ffi!t"r,tfJjffi##Ii.#'[Í'*#"T]Sffi]il;"t:;
't:i---;ffiF+¿a¡ón básica y técnim productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y
\i, . :.-:. - '+- {# otras d¡sposiciones, con la finalidad de establec€r dispos¡cbnes en relac¡ón al prccedimiento, requ¡silos y condicimes para las

' ..!1, 
. ., ,, r;-rohtrataciones de profesores y su renovación, en los program6 educaüvos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnicori-,_:..:, 

productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contrateión docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el mntrato suscrito entre el docente adjudicado y
el litular de la entidad, yi

De conform¡dad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Magisterial y su modficatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año F¡scal 2023, Ley N"
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 00+2011E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Rebma Magisterial y sus rnodificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Róglamento de Organización y Funcio¡es del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las Íeultades previstas en la Ley 27444ley delPredim¡ento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

Vistos, los docum€ntos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

ARTlcuLo 1o.- APRoBAR EL coilTRATo, por servicios personales según el

forma parte de la presente, suscritc por la Un¡dd qefltora y el personal docente que a continuación se indica:anexo que
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DATOS PERSOIALES:

APELLIDOS Y NO[48RES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECTIA DE AFILIACION

ÍITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

LA PL.AZA:

YiO MODALIDAD

EDUCATIVA

CÓDIGO OE PLAZA

CARGO

II|OTIVO DE LA VACANÍE

DATOS DEL COI¡TRATO:

DE EXPEDIENIE

ÍANCtiO CUt AI{, RoBER AI{TONTO

o.N.r. ir. 8!m¡5a

¡lAscuLNo

23t0í19r,

A.F.P. PRI A

582651RrcCÍ2

29,03:ú6

EACHILI.ER E[ EI)I,CACON

EDUCACIÓI{ PRITARA BILII¡GÚE

235107E No DE FOLIOS:5E

ACTA DE AII'IJDEACION

thsde el 0íO312023 hasta al31l12¡m23

30 Hor.5 Pedagogicr3

EVALUACIOI DE EXPEOIEI{Í ES

PrÍllalr

17E60

9iN27121@12

PROFESOR

REUBICACO DE P|¡ZA VACAITE: R..olmi¡io ]f aS2olgDREA

VIGENCIA DEL COI{TRATO

JORMDA LABOML

FASE DE ADIUDICACION

ARIICULO 2".- ESTABIICER, conbírE al ArExo 'l dd DecrBto Süpr€rm N' ml-
2o8-MINEDU, que mntiene oi documonto "Contrato de Servi$ Doc¿nte", es carsd de resolucióri del contrato a€lqu¡era d€ los rn tivos

señaldos efl Ia Cláusulá S€xta.

ARÍICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal cofiespondiente de arerdo al Texto

Únbo frenado dsl Clasiñcador d€ G6hs, tal corno lo dkepone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesb del Seclor Publco para el Año

FsrAmn.

ARTICULO 4".- t.oTlFlC R, h prs§onb fssoldrr a b pab idefesada e insbncias

adm¡nbfaüyas poriinentes pa'a su mrrccinünb y uion€s de toy.

Re9ístre se y comun ique se.

PROF. A'ORTÁ 
'SÁSEI 

EGARRA BAUrISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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